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tal de lo actuado. Y tan es así. que sólo uno de los acusados, aquí no
recurrente, solicitó que ciertas declaraciones testificales que le incrimi
naban, vertidas durante las diligencias de investigaciones, no fueran
tenidas en cuenta en su contra. Los demás imputados, incluido el
recurrente, tal como se demuestra con una lectura del acta del iuicio
oral, no efectuaron al respecto reserva alguna. Así las cosas. al proponer
la prueba documentada en el sumario sin restricción alguna para ser
reproducida en el juicio oral y sin exigir la lectura de los pasajes de su
interés (art. 730 LE.Crím.), can su consiguiente ponderación en
términos de defensa, el actor ha propiciado que todas las declaraciones
con garantías que obran en las díligencias de investigación se incorpora
ran plenamente al conocimiento y consiguiente enj uiciamiemo de!
Juzgador (STC 81/1988. fundamento juridico tercero). En consecuencia.
a la vista de lo preceptuado en el art. 726 LE.Crím.. el órgano judicial
pudo tomar en consideración sin limitaciones tales declaraciones al estar
documentadas (STC de II de febrero de 1991, fundamento jurídico
tercero).

3. Ha de tenerse presente por otro lado, que, en el presente proceso
constitucional, la tacha que efectúa el recurrente a las pruebas testificales
registradas con anterioridad al juicio oral y, consecuentemente. precons
tituidas, es la de que no se reprodujeron en dicho acto; no efectúa, en
cambío, tacha alguna respecto de su legitimidad para ser tenidas como
prucba de cargo. Ciertamente, sí impugna el recurrente las conclusiones
que de tales diligencias derivan los órganos judiciales que han entendido
de su causa, pero, existiendo en las resoluciones judiciales impugnadas
un razonamiento al respecto que no puede estimarse arbitrario o
infundado, tal impugnación se sitúa en el terreno de la divergencia sobre
la valoración de la prueba, tema en el que, obviamente. este Tribunal no
puede entrar, dado que ello supone injerencia en la potestad jurisdiccio
nal que corresponde en exclusiva a los Jueces y Tribunales (art. 117.3
C.E.).

El hecho central en que se apoya la imputación que, a la postre.
conduce a la condena no es otra que la probada, por admitida

incondicionalmente. entrega de dinero. Que tal entrega tuviera su causa
en una actividad negocial extrafuncionariallfcita o funcionarial e ilícita
es algo que, por la entidad del delito de cohecho, sólo puede inferirse a
partir de indicios. Estos indicios se manifiestan en las declaraciones
sumariales, legítimamente efectuadas por dos testigos ante la brigada de
delitos monetarios, primero, y ante la autoridad judiclal, después; por la
relación de conocimiento entre los diversos implicados, todos ellos
funcionarios de la Delegación de Hacienda de Barcelona; y. finalmente,
por el hecho de que todos los pagos se efectuaban desde una misma
cuenta corriente bancaria.

La concatenación de hechos acreditados, claramente reflejados en las
actuaciones, ha permitido inferir al órgano judicial sin mayores
dificultades ni de conocimiento ni de trabazón lógÍCa. la implicacion
penal por la que, entre otros, ha sido condenado el recurrente. Dado,
pues, que la argumentación manifestada en primera instancia y confir
mada en apelación, aparece suficientemente motivada -a~nq~~ I~O
convenza al actor-, se cumplen los requisitos sobre la prueba mdlclana
que este Tribunal, desde sus SSTC 174/1985 y 175/1985, ha señalado
como constitucionalmente necesarios.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESPANOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Juan María Albertí Alberti.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficia! del Estado».

Dada en Madrid, a veintícinco de febrero de mil novecientos
noventa y uno.-Francisco Rubio L1orente.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-Jose Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodrí
gucz Bereijo.-José Gahaldón López.-Firmados y rubricados.

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

a) Por un amplio numero de trabajadores de RENFE se reclamaron
en su día diferencias salariales por horas extraordinarias, que dieron
lugar a diversas Sentencias estimatorias, tras las cuales se suscitó, en fase
de ejecuclón, la petición del abono de los intereses. Ello fue admitido
mayoritariamente por las Magistraturas de Trabajo respectivas. En los
demás casos las correspondientes decisiones desestimatorias dieron
lugar a recursos de suplicación admitidos y resueltos por el Tribunal
Central de TrabajO en 1986- y 1987, en el sentido de considerar
procedente el abono de intereses.

b) Los demandantes de amparo, junto con I?tros tra~ajador~s hoy
no recurrentes. formalizaron igualmente reclamaClóJ.1 por dlferencIas por
horas extraordinarias que fue estimada por la Maglstr.atura de TrabajO
numo 19 de Madrid. Solicitada la ejecución de SentenCia por Ay~o de 16
de septiembre de 1984 de esa Magistratura se des~sti:nó la SOhCltud por
intereses «por no mencionarse tal concepto en la mdlcada SentencIa, en
razón de congruencia)~.

e) Interpuesto recurso de suplicación ante el Tribunal Central de
Trabajo. fue admitido en la instancia, pero el Tribunal Central
de Trabajo. por Auto de 8 de febrero de 19X8 dccla~ó la inad!TIisib¡Ji.
dad de dicho recurso y la firmeza de la «Sentencia» reeurnda, por
entender que las cuestiones atinentes exclusivamente a la fase de
ejecución, como hJs relativas al devengo. de in!ercses, no son .n.laterias
susceptibles de recurso, porque, al ser de Imposlhle contemplaclOn el~.la
de conocimiento y decisión del pleito, no pueden presentar alteraclOn
alguna di..'1 titulo ejecutivo en que la Sentenc!<l firm~ consiste. Se afirma
tambien que el elevado numero de recursos habidos al resp('~t.o en
RENFE hizo aconsejable se admitiese la recurribilidad de las deCISIOnes
«con la finalidad de precaver el riesgo de una diversidad decisoria en tan
numerosas cuestiones de idéntico sígno. Una Vel cumplida tal misión,
en el sentido orientativo de las decisiones de instancia, no existe ya
actualmente. cualquicra que fuese el signo de estas, apoyatura para otro
criterio que el de la estricta aplicación del precepto y doctrina rectore:>
del ac¡:eso a los recursos en materia de ejecución de Sentencias».

d) Frente a esla resolución, se interpuso recurso de súplica ante el
mismo Tribunal Central de Trabajo desestimado mediante Auto de 25
de mayo de 108K En dicho Auto se sostiene la e.'H:cp<:Íonalidad de los
Autos dictados en ejecución de Sentencia, excepclOnalidad más acusada
en el orden laboral. de lo que deriva la aplicación estricta y no cxtcnsl\."a
del precepto que tknde a .circunscribir la. ('jecución a c~anto es propiO
de ella. e",duyendo cuestIOnes que, pudIendo hJ.~cr Sido dcballdas y.
resueltas en la de conocimIento y decíslón del pleitO, no lo fueron, n¡

para aiterar el fallo firme de cuya ejecución se tr~te. El dev¡;ngo de
intereses sobre la cantidad objeto de condena es cues1Jó~ m~cesar.lamcn.:e

ajena al debate y deCIsión del litigio y únicamente prop13 ,jd~ eJecll.clOn
y~ por tanto, ningún punto sustancial que pueda contravcJ.11r el ~ltulo
ejecutivo en que la Scntencía consiste smo una consecuenCia de e<¡te y
sobre el que nada puede content:r de novatcrío el Auto que resu('hc la
prnia cuestión.

7803

L Antecedentes

L l.a Procuradora de los Tribunales doña Pílar Rodrígue¿ de la
Fuente. cn nombre y representación de don José Vare la Bueno y nueve
personas más. interpuso recurso de amparo el dia 29 de julio de 1988
contra Auto de la Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo de 25
de mayo de 1988, que declaró inadmisible el recurso de suplicación
interpuesto por ellos contra el Auto de la Magistralüra mimo 19 de las
de :'vladrid, de 7 de noviembre de 1983, dictado respecto a una
rcC!amaC'Íól1 de pago dc intereses en ejecución de SentenCÍa.

2. La demanda de amparo se funda en síntesis en los siguientes
hechos:

En el recurso de amparo núm. 1.390/88, interpuesto por la Procura
dora dc los Tribunales doña Pílar Rodríguez de la Fuente, en nombre
v representación de don Jose Varela Bueno y nueve personas más. bajo
ía dirección de la Letrada doña Lucía Ruano Rodriguez, contra el Auto
de 15 de mayo de 1988 de la Sala Primera del Tnbunal Central de
Trabajo, que declaró inadmisible el recurso de suplícacíón 2.765/85,
formulado frente al Auto de la Magistratura de Trabajo núm. 19 de las
de Madrid de 18 de septiembre de 1984. dictado en ejecución de
Sentencia. Han eompan..-cido el Ministerio Fiscal, yel Procurador de los
Tribunales don Rafael Rodriguez ¡\-funtaut, en nombre y representación
de la Rcd Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE). Ha sido
Ponente el Magistrado don Miguel Rodrigucz-Piñero y Bravo-Ferrer.
quien expresa el parecer de la Sala.

Sala Segunda. Sentencia 42/1991, de i5 de febrero.
Recurso de amparo 1.390/1988. Contra Auto del Tribunal
Central de Trabajo, declarando inadmi5ible recurso de
suplicación frente a Resolución anterior de la Jlagislralllra
de Trabajo núm. 19 de las de Jladrid. dictada en ejecución
de Sentencia. Vulneración del derecho a la Hllela judicial
efectiva: lmerpretación restrictiva de los requisitos de admi
s"ibifidad del recurso de casación que conlleva una Holación
del derecho a fa igualdad en la aplicación de la Ley.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Fcrrer, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro

~l- Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón López, Magistrados, ha pronun·
ciado
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Se añade que una vez cumplida la misión de unificar el criterio a
segUIr. debido a que la cuestión afectaba a un número extraordinaria
mente eleyado de tra~ajad~res y a incontables litigios dispersos. la Sala
ha entendido necesaflo apllcar el criterio general de la irrecurribilidad de
los Autos, citándos~ diversas decisiones iguales adoptadas al respecto.
La Sala ha entendido rechazable la alternativa de admitir sólo los
recursos de suplicación contra los Autos de instancia en que no hubiera
sido adop~ado el criterio de fondo adoctrinado como correcto, pero lo
ha entendido rechazable porque la apertura de tal trámite procesa! na
puede venir ~eterminadapor. el signo de la decisión judicIal prctcndida
mente recurnble. Lo contrarlO produciría un trato discriminatorio.

3. Alegan los recurrentes que los motivos esgrimidos por el
Tribunal Central de Trabajo para denegar el acceso al recurso de
suplicaCIón. ni están justificados, ni son razonables, señalando, a tal
efecto, que;

a) La reclamación de los intereses establecidos en el arto 921 bis de
la .L.~.c. (hoy arto 92l)'es una cuestión no controvertida en el pleito
pnnclpal, y por ello puede ser resuelta en contradicción con la Sentencia
lo .que..se incardi!la en e.1 ~rt.. 1..695 LE.C. (hoy arto 1.687.2) d¿
aplicll(";lOn supletona en la junS(hCCIÓn laboral.

b) El Tribunal Cen~ra.1 de Trabajo habia admitido, de otra parte,
otros muchos recursos SimIlares al planteado, incumendo. no 0bstante.
en arbitrariedad al decidir en un momento det~rminado no admitírlos
ya: c~n base .al argument~ ~e que ya. se ha ~umplido e~ objetiyo de fijar
cnt~nos y onentar las declSlones de mstanc13. en relaCión al devengo de
los mtereses reclamados con arreglo al art. 921 bis L.E.C., en la fase de
ejecución de ~ntencias sobre reclamaciones retributivas por diferencias
~n ~1 pa~? de ho~as extraordinarias Y, e~peciales en la RENFE. Tal
justIficaclOn d~1 T~lbunal Cent~1 de. TraoaJo resulta, en efecto, arbitraria
porque .no se Justifica en la aplicaCIón de la Ley, sino en una decisión
por enCIma y al margen de la Ley.

e) Finalmente, la inadmisión del recurso de suplicación a partlr ue
Lin momento determinado, cuando anteriormente el propio Tribunal
Central lo ha venido admitiendo en supuestos identicos al planteado,
encierra una clara vulneración del principio de igualdad consagrado en
el art.14 C.E.

En consecuencia, solicitan de este Tribunal Constitucional se declare
la nulida de los autos impugnados y se disponga que por el Tribunal
Cc~tral de 'Trabajo se p~da a tramitar el recurso de wp!:~3ción que
se mterpuslera contra el Auto de 18 de septiembre de 1%4 de la
Magistratura numero 19 de las de Madrid.

4. Por providencia de 16 de enero de 1989, la Sección acordó
admitir a trámite la demanda y solicitar de la Sala Primera del Tribunal
Central de Trabajo y de la Magistratura de Trabajo numo 19 de Madrid
la remisión de las actuaciones y, de esta ultima, el emplazamiento de
quienes hubieran sido parte en el proceso.

Por providencia de 2 de octubre de 1989, la Sección acordó acusar
recibo de las actuaciones, tener por comparecida a la Red Nacional de
los Ferrocarriles Españoles y, en su nombre y representación, al
Procmador don Rafael Rodríguez Montaut, y dar Yista de las mismas
a la parte recurrente, a la representación de RENFE y al Ministerio
Fiscal para la formulación de alegaciones en el plazo comun de veinte
días.

5. Los recurrentes en amparo, en su escrito de alegaciones, se
reiteran en cuantos hechos y fundamento:. jurídicos expresaron en su
demanda, expresando que con posterioridad a la presentación de la
misma se ha dictado la STC 11911989, que concede el amparo en dos
supuestos idénticos al presente..

6. La respresentación de RENFE sostiene que no existen las
infracciones de los arts. 14 y 24 C.E.; el Tribunal Central de Trabajo ha
actuado correctamente, puesto que. según las normas de competencia y
procedimiento, resultaba inadmisible el recurso conforme se razona en
el propio Auto. Tampoco se da infracción del art. 14 C.E., puesto Que
el principio de igualdad no excluye la posibilidad de un tratamiento
desigual de supuestos análogos a consecuencia de la independencia de
los órganos judiciales.

7. El Ministerio Fiscal afirma Que la presente demanda de amparo
plantea un supuesto constitucional idéntico al planteado y resuelto,
estimand~ el amP3:r~. en la ,STC. 119/1989, cuyos argumentos da por
reprodUCidos. TambJen aquI la fecha de las reclamaciones laborales en
fase de ejecución de Sentencia y Autos de ejecución del que dimana el
recurso de suplicación inadmitIdo son anteriores al cambio de criterio
del Tribunal Central de Trabajo en este punto. Interesa la concesión del
amparo solicitado por entender Que las resolucioneo; judiciales recurridas
han vulnerado el arto 14 C.E.

8. Por providencia de 21 de enero de 1991 se señaló para
deliberación y votación del presente recurso el día 2S de febrero
siguiente.

lI. Fundamentos jurídicos

1. El objeto del recurso de amparo no es otro que la eventuallcsión
del derecho a la tutela judicial efectiv? ya la igualdad en la aplicación
de la Ley por parte de los Autos de la ~ala Primera del Tnbunal Cemral
~e ,Trabajo d~ 8 de febrero y de;2? de mayo de 1988, confirmatorio este
~IUrno del pnmero. Como el sol1C1tante de amparo y el Ministerio Fiscal
mdlcan en su escrito de alegaciones. la demanda que ha dado lug..'1r al
presente recurso es sustancialmente idéntica a las resueltas en la STC
119/1989. por lo que cabe reiterar en síntesis lo afirmado en aquella
Sentencia.

2. Los Autos impugnados. sobre todo el de 25 de mayo de 1988.
dan como razón fundamental para la inadmisión del recurso de
~uplicudón .::n materia de ejecución de Sentencia el que tal recurso sólo
~!"ocede cuando concurren determinados supuestos. que el Tribunal
estima no se daban en relación al tema de los intereses por la condena.
argumentación sólida que podría excusar la lesión del derecho a la tutela
judicd efectiva en cuanto que se justifica razonadamente la inadmisibi
lidud del recurso intentado por los recurrentes. No obstante, como se

'dijo en la STC 119/1989, es esta una cuestión que sólo puede resolverse
en relación con el derecho a la igualdad en la aplicación de la Ley cuya
vulneración !ambien invocan los recurrentes.

En efecto. los Autos impu~nados explican y justifican la diferencia de
trato que supone esa inadmlsión en relación con los casos anteriores
idénticos en los que el Tribunal Central de Trabajo había admitido y
estimado recursos de suplicación sobre el mismo tema del devengo de
intereses. Ese razonamiento no se basa, sin embargo, en un cambio
interpretativo razonado de los preceptos legales correspondientes formu
¡<'-do en términos generales, en relación al precepto mismo. sino a un
criterio de estricta oportunidad. 10 innecesario de una nueva decisión del
Tribunal Central de Traba/·o para fijar una doctrina uniforme respecto
del sentido y aleance de arto 921 bis L.E.c. Esta,·razón dc mera
oportunidad no puede considerarse como un cambio razonado de
criterio a los efectos de justificar una desigualdad en la aplicaCión de la
Ley.

Como se afirma en la STC 119¡ 1989. el recurso de suplícación
intentado se formulaba «frente a decisiones de instancia que scguífln,
respecto de la cuestión debatida, un criterio opuesto al luego sustentado
por el Tribunal Central de Trabajo. que no podían conocer los
Magistrados de Trabajo al tiempo de resolver, de manera Que Id
admisión de tales recursos hubiera conducido ceteris paribus a su
estimación. y su inadmisión consolidaba una aplicación de la norma que
el propio Tribunal Superior consideraba errada. En relación con d
presente asunto, en consecuencia, las razones aducidas por el cambio de
criterio, inobjetables desde el punto de vista de ia igualdad en la
aplicación de la Ley. sí las decisiones de las Magistraturas de Trabajo
hubiesen sido de sentido opuesto, implican la ratificación deliberada de
una doctrina gue ha intentado evitarse o precaverse cor. carácter general
mediante la fijación del criterio Que se estimaba correcto, e impltca. en
consecuencia. una violación también del derecho que garantiza el
art. 14 de nuestra Constitución», que, al afectar al acceso al reClllSO, ha
lesionado también el derecho a la tutela judicial efectiva.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en consecuencia,

L° Reconocer a los demandantes de amparo su derecho a la tutela
judicial efectiva y a ia igualdad en la aplicación judicial d~e la Ley.

2.° Declarar la nulidad de Autos d~1 Tribunal Central de Trab2jó
de 8 de febrero de 1988 y 25 de mayo de 1988 dictados en recurso \le
suplicación 2.766/85.

3.° Reconocer el derecho de los demandantes a que, si cumplen los
demás requisitos legalmente previstos, les sea admitido a trámite por el
órgano judicial competente (Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid) el recurso de: suplicación interpuesto contra el Auto
de 12 Magistratura de Trabajo m1m. 19 de Madrid de 18 de septiembre
de 1984. .

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a -veinticinco de febrerc de mil novecien!os
noventa y uno.-Francisco Rubio Llorente.-Miguel Rodríguez-Piñera y
Bravo·Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodrí
gucz Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmado~ y rubricados.


